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Que se hace necesaria la implementación, concepción y desarrollo de la infraestructura 
vial aportando herramientas confiables para escoger el pavimento más adecuado según las 
condiciones específicas de cada vía.

Que para facilitar el diseño de los pavimentos de concreto en carreteras con bajos, me-
dios y altos volúmenes de tránsito, se hace necesario adelantar los estudios técnicos para la 
ejecución de los planes, programas y proyectos viales, formulando propuestas en materia 
de modernización de la infraestructura vial a cargo de la Nación a efectos de favorecer la 
seguridad a los usuarios.

Que se hace necesario implementar el Manual de Diseño de Pavimentos de Concreto 
para Vías con Bajos, Medios y Altos Volúmenes de Tránsito.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1º. Adoptar el “Manual de Diseño de Pavimentos de Concreto para Vías con 
Bajos, Medios y Altos Volúmenes de Tránsito”, elaborado en el año 2008 por el Ministerio 
de Transporte.

Artículo 2º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2009.
El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego Henao.
(C. F.)

Departamento Nacional de Planeación

Decretos

DECRETO NUMERO 836 DE 2009
(marzo 13)

por el cual se modifica el Decreto 4881 del 31 de diciembre de 2008.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-

cionales y legales y en especial de las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política y en desarrollo de la Ley 1150 de 2007,

DECRETA:
Artículo 1º. Modifíquese el tercer inciso del artículo 3° del Decreto 4881 de 2008, el 

cual quedará así:
La certificación expedida por la Cámara de Comercio es plena prueba de la calificación 

y clasificación del proponente y de los requisitos habilitantes que en ella constan según el 
presente decreto. En consecuencia, las entidades estatales no podrán solicitar información 
que se haya verificado en el registro único de proponentes, por lo que deberán verificar 
directamente la que no conste en el mismo.

Artículo 2º. Modifíquese el parágrafo del artículo 4° del Decreto 4881 de 2008, el cual 
quedará así:

Parágrafo. No se requerirá de este registro, ni de calificación ni de clasificación, en 
los casos de contratación directa; contratos para la prestación de servicios de salud; con-
tratos cuyo valor no supere el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la respectiva 
entidad; enajenación de bienes del Estado; contratos que tengan por objeto la adquisición 
de productos de origen o destinación agropecuaria que se ofrezcan en bolsas de productos 
legalmente constituidas; los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades 
comerciales e industriales propias de las empresas industriales y comerciales del Estado y 
las sociedades de economía mixta y los contratos de concesión de cualquier índole. En los 
casos anteriormente señalados, corresponderá a las entidades contratantes cumplir con la 
labor de verificación de las condiciones de los proponentes.

Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o las personas jurídicas ex-
tranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia que aspiren a celebrar contratos 
con las entidades estatales no requieren estar inscritos en el Registro Único de Proponen-
tes; y sus condiciones serán verificadas por la entidad contratante, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 52 del presente decreto.

Artículo 3º. Modifíquese el artículo 8º del Decreto 4881 de 2008, el cual quedará así: 
Artículo 8º. Certificado

Con base en la verificación documental efectuada por la Cámara de Comercio competente, 
de conformidad con el presente decreto, las cámaras expedirán el certificado respectivo, 
firmado por el secretario o quien haga sus veces, en el formato adoptado para ello.

El certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada documental-
mente y cuyo registro se encuentra en firme; y de la información que proviene del registro 
mercantil o el registro de entidades sin ánimo de lucro para los efectos de lo previsto en 
los numerales 1, 3 y 6 del artículo 10 del presente decreto.

Las Cámaras de Comercio no serán responsables frente al contenido y oportunidad de 
la información que deba ser remitida por las entidades estatales. En consecuencia, la infor-
mación de este tipo incluida en el certificado se entenderá probada bajo la responsabilidad 
exclusiva de la entidad estatal remitente.

Artículo 4º. Modifíquese el numeral 8 del artículo 10 del Decreto 4881 de 2008, el 
cual quedará así:

8. Información financiera consolidada, indicando:
a) Activo total;
b) Activo corriente;
c) Pasivo corriente;
d) Pasivo total;
e) Patrimonio expresado en pesos y en smmlv;
f) Liquidez;
g) Endeudamiento.
Artículo 5º. Modifíquense los numerales 5, 7 y el parágrafo del artículo 11 del Decreto 

4881 de 2008, los cuales quedarán así:
5. Datos sobre la capacidad financiera, indicando:
a) Activo total;
b) Pasivo total;
c) Activo corriente;
d) Pasivo corriente;
e) Patrimonio expresado en smmlv;
f) Liquidez.
g). Endeudamiento.
7. Datos sobre multas y sanciones de los cinco últimos años en contratos estatales, según 

la información remitida por las entidades estatales.
Parágrafo. El certificado señalará la información que fue objeto de verificación por parte 

de las cámaras, indicando de manera expresa los campos del mismo que no están sujetos a 
dicha verificación, de acuerdo con lo previsto en el presente decreto.

Artículo 6º. Modifíquese el parágrafo transitorio del artículo 14 del Decreto 4881 de 
2008, el cual quedará así:

Parágrafo transitorio. Las entidades estatales deberán reportar la información de que 
trata el inciso primero del presente artículo, correspondiente al periodo comprendido 
entre el 1º de enero de 2009 al 31 de mayo de 2009 a más tardar el 16 de junio de 2009. 
La información correspondiente al mes de junio de 2009 se reportará a más tardar el 
15 de julio de 2009, de conformidad con el inciso primero del presente artículo y así 
sucesivamente.

Artículo 7º. El inciso 2° del artículo 16 del Decreto 4881 de 2008 quedará así:
No se verificará la información del formulario relacionada con el domicilio ni la direc-

ción para notificaciones. Tampoco se verificará la información que proviene del registro 
mercantil o del registro de entidades sin ánimo de lucro sin perjuicio de que la información 
financiera que en ellos repose, sea utilizada para examinar la coherencia de que trata el 
parágrafo 2 del artículo 6º del presente decreto.

Artículo 8º. El literal d) del artículo 18 del Decreto 4881 de 2008 quedará así:
d) Las personas naturales profesionales que adicionen años de experiencia deberán 

adjuntar la siguiente documentación según el caso: 
i) Certificación de la editorial para el caso del libro especializado, donde conste el título, 

autor, tema y fecha de impresión; 
ii) certificación de la entidad de educación superior donde conste el tiempo de docencia 

o investigación; 
iii) certificado de la entidad de educación donde conste cada posgrado o estudio de 

especialización; 
iv) en el caso de premios en concursos arquitectónicos y distinciones profesionales, 

nacionales o internacionales, certificación de la entidad otorgante.
Artículo 9º. Modifíquese el parágrafo del artículo 19 del Decreto 4881 de 2008, el cual 

quedará así:
Parágrafo. Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras, la información de las 

condiciones financieras estará soportada en el último balance general y el estado de 
resultados de la sucursal establecida en Colombia, que será la que se inscriba como 
proponente. Estas cifras deben presentarse en moneda colombiana, de conformidad 
con los artículos 50 y 51 del Decreto 2649 de 1993 y demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan.

Artículo 10. Modifíquese el artículo 21 del Decreto 4881 de 2008, el cual quedará así: 
Artículo 21. Documentos de soporte sobre la capacidad técnica.

Para la verificación de la información sobre la capacidad técnica de los proponentes, el 
interesado deberá adjuntar certificación del representante legal, que se entenderá presen-
tada bajo juramento, donde indique el número de socios, así como el personal profesional 
universitario, personal administrativo, tecnólogo y operativo vinculados mediante relación 
contractual para desarrollar actividades referentes estrictamente con la actividad en que se 
clasifica, el procedimiento utilizado para su cálculo y el puntaje obtenido de acuerdo con 
las tablas del presente decreto.

Artículo 11. Modifíquese la tercera equivalencia del artículo 31 del Decreto 4881 de 
2008, la cual quedará así:

• Cada posgrado o estudio de especialización equivale a dos años de experiencia pro-
bable.

Artículo 12. Modifíquese el inciso 2° del numeral 4 del artículo 34 del Decreto 4881 
de 2008, el cual quedará así:

Para el cálculo de los ingresos brutos operacionales se tomará el promedio aritmético 
de los dos años de mayor facturación que haya obtenido la firma o persona natural en los 
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últimos cinco años incluyendo el de la inscripción; si el proponente acredita un período 
de actividad inferior a 24 meses se tomará el mayor ingreso obtenido en un período conti-
nuo de un año, o el ingreso obtenido durante todo el tiempo de actividad, cuando este sea 
inferior a un año.

Artículo 13. Modifíquese el artículo 39 del Decreto 4881 de 2008, el cual quedará así: 
Artículo 39. Componentes de la clasificación.

La clasificación del proponente indicará la actividad en que se inscribe de manera ge-
nérica: como constructores quienes aspiren a celebrar contratos de obra; como consultores 
quienes aspiren a celebrar contratos de consultoría y como proveedores los demás obligados 
a presentar el certificado del RUP. Del mismo modo se señalará la o las especialidades y 
los grupos que correspondan dentro de cada actividad.

La clasificación se referirá a lo estrictamente consignado en el formulario único, con 
base en los siguientes documentos:

1. Certificación expedida por la respectiva entidad pública o privada, en la que conste 
el objeto contractual, la actividad y especialidad en el que este se encuadra de acuerdo con 
las tablas señaladas en el presente decreto.

2. Certificación laboral expedida por la respectiva entidad pública o privada, en la que 
conste el cargo, funciones, tiempo de servicio y la actividad y especialidad que le corres-
ponda, de acuerdo con las clasificaciones establecidas en el presente decreto.

El proponente sólo podrá clasificarse en las actividades en que realmente tenga expe-
riencia certificada como se prevé en el presente artículo, no bastando para ello la experiencia 
probable. El señalamiento del grupo que se haga en el formulario por parte del proponente 
tiene carácter indicativo, por lo que su mención en el certificado que expide la Cámara de 
Comercio tendrá el mismo valor. En consecuencia el señalamiento del grupo efectuado por 
el interesado no será objeto de verificación.

Para las personas jurídicas con menos de dos años de constituidas, la clasificación se 
ajustará a las certificaciones allegadas por la sociedad o por sus socios o accionistas. En 
este último caso, a la misma se anexará certificación expedida por el representante legal de 
la sociedad, en la que se señale la condición de socio o accionista.

La clasificación podrá presentarse en su identificación numérica, señalando la actividad 
correspondiente en donde constructores será 1, consultores 2, y proveedores 3, adicionada 
al código de la especialidad y grupo respectivos.

Parágrafo 1°. El interesado que no encuentre la especialidad o grupo que requiera para 
clasificarse de acuerdo con su experiencia certificada, solicitará a la Superintendencia de 
Industria y Comercio la inclusión de su especialidad o grupo justificando su necesidad, 
quien podrá autorizar la creación provisional de la especialidad o el grupo, hecho del 
cual informará a las cámaras de comercio. Anualmente el gobierno actualizará las tablas 
de clasificación, con base en las especialidades y grupos provisionales autorizados por la 
Superintendencia de Industria y Comercio.

Parágrafo 2°. Las entidades públicas expedirán las certificaciones a que se refiere el 
presente artículo, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud.

Artículo 14. Modifíquese el artículo 53 del Decreto 4881 de 2008, el cual quedará así: 
Artículo 53. Régimen de transición.

La inscripción en el Registro Unico de Proponentes que haya sido hecha de conformidad 
con el Decreto 92 de 1998, se extenderá hasta el 30 de junio de 2009.

Quienes no se encuentren inscritos en el registro único de proponentes y deban estarlo 
para celebrar contratos con las entidades estatales a partir del 16 de enero de 2009, podrán 
solicitar su inscripción a partir del primero de enero de 2009 y hasta el 31 de marzo de 2009 
teniendo en cuenta lo preceptuado en el Decreto 92 de 1998, pero la clasificación respectiva 
la harán conforme con las tablas señaladas en el presente decreto. La vigencia del registro 
así efectuado se extenderá hasta el 30 de junio de 2009.

Los proponentes que se encuentren inscritos en el Registro Unico de Proponentes con 
anterioridad al 1º de abril de 2009, incluyendo a los señalados en el inciso segundo del pre-
sente artículo, deberán presentar en las Cámaras de Comercio el formulario de inscripción 
y los documentos de soporte objeto de verificación, desde esta fecha y hasta el 30 de junio 
de 2009, paa los efectos y propósitos señalados en el parágrafo 1° del presente artículo. 
Cesarán automáticamente los efectos del registro respecto del inscrito que no presente su 
formulario e información en el plazo señalado. El rechazo de la solicitud de inscripción por 
alguna de las causales señaladas en el artículo 7° del presente decreto, con posterioridad al 
30 de junio de 2009, genera la cesación de efectos del registro respecto del inscrito, a partir 
de la fecha en que se presente el rechazo.

Parágrafo 1°. Los proponentes que hayan solicitado su inscripción de conformidad con 
lo previsto en el inciso final del presente artículo, podrán presentar a las entidades, públicas 
el certificado del registro único de proponentes emitido con base en el Decreto 92 de 1998, 
hasta la fecha en la cual su nueva inscripción quede en firme. El certificado así expedido 
de conformidad con el Decreto 92 de 1998 deberá señalar que el mismo se expide bajo 
el régimen del decreto citado y que acorde con ello la información no ha sido objeto de 
verificación. Así mismo deberá indicar la fecha en que el proponente presentó su solicitud 
de inscripción de conformidad con el inciso final del presente artículo. Corresponderá en 
este caso a la entidad contratante verificar directamente las condiciones del proponente y 
solicitar la información respectiva.

Parágrafo 2°. Los proponentes que se inscriban entre el 1° de enero y el 31 de marzo 
de 2009, pagarán proporcionalmente el número de meses de vigencia de su inscripción, el 
valor de la tarifa por este concepto. La fracción se contará como mes completo.

Artículo 15. Vigencia y Derogatorias.
El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, y deroga los parágrafos 

de los artículos 27 y 32 del Decreto 4881 de 2008.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 13 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Viceministro de Comercio Exterior, encargado de las funciones del despacho del 

Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
Gabriel Duque Mildenberg.

La directora del Departamento Nacional de Planeación,
Carolina Rentería.

Departamento Nacional de Planeación

Decretos

DECRETO 851 DE 2009

(marzo 13)
por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 141 de 1994, se modifican los Decretos 

450 de 1996 y 4814 de 2008, y se dictan otras disposiciones,
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constituciona-

les y legales, en especial la contenida en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política,

DECRETA:
Artículo 1º. Interventorías técnicas a las asignaciones del Fondo Nacional de 

Regalías. Las entidades ejecutoras de proyectos financiados con recursos del Fondo 
Nacional de Regalías podrán disponer hasta de un diez por ciento (10%) de estos 
recursos para contratar interventorías técnicas. En el proceso de viabilización de los 
proyectos de inversión, el órgano competente verificará que exista financiación para 
la interventoría técnica.

Parágrafo. En todo caso, si el valor de las interventorías técnicas es mayor al porcentaje 
antes indicado, la diferencia será financiada con recursos propios de las entidades benefi-
ciarias de las asignaciones.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo segundo del Decreto 4814 de 2008, el cual quedará 
así:

“El Consejo Asesor de Regalías podrá disponer que las interventorías técnicas de los 
proyectos de inversión financiados o cofinanciados con asignaciones del Fondo Nacional 
de Regalías se realicen a través de contratos interadministrativos de gerencia integral de 
proyectos celebrados por dicho Fondo, destinando para el efecto hasta un diez por ciento 
(10%) del valor del proyecto. Con dicho propósito, el Consejo Asesor de Regalías podrá 
ordenar el descuento de estos recursos a cada uno de los proyectos afectados. Este porcen-
taje se aplicará con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Regalías que el Consejo 
Asesor de Regalías asigne a las entidades beneficiarias”.

Artículo 3º. De las Interventorías técnicas designadas por las Entidades Ejecutoras. 
Las entidades ejecutoras de proyectos de inversión financiados o cofinanciados con 
regalías y compensaciones y con asignaciones del Fondo Nacional de Regalías, deben 
contratar las interventorías técnicas de los contratos a través de las cuales ejecuten los 
respectivos proyectos con estricta sujeción a las disposiciones de las Leyes 80 de 1993 y 
1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, teniendo en cuenta el objeto de los contratos 
sujetos a interventoría, y por ende, el conocimiento, experiencia, y formación necesarios 
para el adecuado cumplimiento de las funciones de los interventores. En tales contratos 
se establecerá como obligación a cargo del interventor, el suministro de la información 
técnica, administrativa, financiera y legal que les sea requerida por el Departamento 
Nacional de Planeación o por las entidades públicas o privadas contratadas por este, 
con la periodicidad y calidad determinada por dicho Departamento. El contenido de los 
informes de los interventores técnicos se debe ajustar a la naturaleza y complejidad de 
cada contrato objeto de interventoría.

Parágrafo. El incumplimiento de los deberes previstos en el presente artículo a cargo 
de la entidad ejecutora, constituye causal de suspensión preventiva de giros y desembolsos 
en los términos del artículo 26 del Decreto 416 de 2007.

Artículo 4º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga el artículo 2º del Decreto 450 de 1996 y las demás disposiciones que le sean 
contrarias,

Publíquese y Cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 13 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
Directora Departamento Nacional de Planeación,

Carolina Rentería.


	Ministerio del Interior y de Justicia
	DECRETO NUMERO 842 DE 2009
	por el cual se acepta una renuncia y se efectúa un encargo.
	DECRETO NUMERO 854 DE 2009
	por el cual se acepta una renuncia y se hace un encargo.
	Ministerio de Hacienda y Crédito Público
	DECRETO NUMERO 850 DE 2009
	por el cual se establecen los porcentajes de componente inflacionario no constitutivode renta, ganancia ocasional, costo o gasto y el rendimiento mínimo anual depréstamos entre las sociedades y los socios.
	Ministerio de la Protección Social
	DECRETO NUMERO 843 DE 2009
	por el cual se prorroga el plazo de liquidación de la Empresa Social del EstadoFrancisco de Paula Santander en liquidación.
	DECRETO NUMERO 0855 DE 2009
	por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 643 de 2001 en relación con las condiciones de operación del juego de lotería tradicional.
	RESOLUCION NUMERO 000729 de 2009
	por la cual se modifica el cronograma de sorteos extraordinarios para el SorteoExtraordinario de Colombia Ltda. para el año 2009 contenido en el numeral 17 delartículo 2º de la Resolución 4849 de 2008.
	Ministerio de la Protección SocialMinisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
	RESOLUCION NUMERO 0482 DE 2009
	por la cual se reglamenta el manejo de bolsas o recipientes que han contenido soluciones para uso intravenoso, intraperitoneal y en hemodiálisis, generados como residuos en las actividades de atención de salud, susceptibles de ser aprovechados o reciclados.
	Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
	DECRETO NUMERO 837 DE 2009
	por el cual se reglamentan los Decretos 4334 y 4705 de 2008.
	Ministerio de Transporte
	RESOLUCION NUMERO 000803 DE 2009
	por la cual se adopta el Manual de Diseño de Pavimentos de Concreto para Vías  con Bajos, Medios y Altos Volúmenes de Tránsito.
	Departamento Nacional de Planeación
	DECRETO NUMERO 836 DE 2009
	por el cual se modifica el Decreto 4881 del 31 de diciembre de 2008.
	Departamento Nacional de Planeación
	DECRETO 851 DE 2009
	por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 141 de 1994, se modifican los Decretos 450 de 1996 y 4814 de 2008, y se dictan otras disposiciones,
	DECRETO NUMERO 852 DE 2009
	por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 159 de 2002, modificado parcialmente por el Decreto 072 de 2005 y se dictan otras disposiciones.
	Superintendencias
	Superintendencia de Puertos y Transporte
	RESOLUCION NUMERO 003065 DE 2009
	por la cual se reajusta el valor de las fotocopias en cumplimiento del artículo 29de la Resolución número 1075 del 11 de diciembre de 2000.
	Superintendencia de la Economía Solidaria
	CIRCULAR EXTERNA NUMERO 004 DE 2009
	Empresas Industriales y Comerciales del Estado
	Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía
	ACUERDO NUMERO 00001 DE 2009
	por el cual se aprueba y expide el Estatuto de Presupuesto de la Caja Promotorade Vivienda Militar y de Policía.
	Unidades Administrativas Especiales
	Comisión de Regulación de Energía y Gas
	RESOLUCION NUMERO 004 DE 2009
	por la cual se aprueba el Factor de Riesgo de Cartera –FRC– y el Cargo de Comercialización C*, aplicable para la Empresa Energía Social de la Costa S. A. ESP, correspondiente al año 2009, según lo dispuesto en la Resolución CREG 101 de 2006.
	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación Autónoma Regional de CundinamarcaCorporación Autónoma Regional de Boyacá
	RESOLUCION NUMERO 0327 DE 2009
	por medio de la cual se aprueba el Plan de Ordenación y Manejo de la cuenca del río Negro, en jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca.
	RESOLUCION NUMERO 0469 DE 2009
	por medio de la cual se prohíbe la plantación, transplante, venta, distribución y comercialización de las especies Retamo Espinoso (Ulex europaeus) y Retamo Liso (Teline monspessulana) y se adoptan otras disposiciones.
	V a r i o s
	Secretaría de Educación de Bogotá
	RESOLUCION NUMERO 378 DE 2009
	por medio de la cual se reconoce personería jurídica a la Fundación para el TrabajoNuestra Señora de Guadalupe.
	Secretaría de Hacienda – Dirección de Pensiones
	La Directora (C) de Pensiones de la Secretaría de Hacienda del departamento de Cundinamarca
	Que el día 6 de enero de 2009 falleció el señor Segundo Alfonso Castañeda Jerez, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 166380 y a reclamar el reconocimiento y pago de la Sustitución Pensional se presentó la señora María Ester Peñaloza de Castañeda, identificada con cédula de ciudadanía número 20153093, en calidad de cónyuge supérstite del causante.
	El Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Girardot (Cundinamarca),
	Que dentro del proceso de Jurisdicción Voluntaria –Interdicción por Incapacidad Mental– promovido por Francia Escobar, radicado bajo el número 25307318400220060371, se dictó sentencia de primera y segunda instancia, cuyo encabezamiento y parte resolutiva dicen:
	El Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Girardot (Cundinamarca),
	HACE SABER:
	El Juzgado Primero de Familia de Bucaramanga, Santander,
	HACE SABER:
	El Juzgado Segundo de Familia de Bucaramanga, Santander,
	HACE SABER QUE:
	La suscrita Secretaria del Juzgado Noveno de Familia de Barranquilla 
	HACE SABER:
	La suscrita Secretaria del Juzgado Trece de Familia de Medellín 
	Que mediante sentencia dictada el 19 de febrero de 2008 y confirmada por el Tribunal Superior de Medellín –Sala de Familia– el día 24 de septiembre de 2008, en proceso de Jurisdicción Voluntaria promovido por Claudia Inés Rodas Longas bajo el número 2007-573, se decretó la Interdicción Judicial de Andrés Felipe Medina Rodas, identificado con la cédula de ciudadanía número 71339733, quien no tiene la libre administración y disposición de sus bienes, designándose como su Curadora Legítima y General a Claudia Inés Rodas Longas, identificada con la cédula de ciudadanía número 42966469. Se expide el presente Aviso en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 659 por una vez en los periódicos El Mundo y el Diario Oficial.
	El Juzgado Quinto de Familia de Manizales, Caldas,
	1º. Declárase en Interdicción por Demencia a Lorena Catalina Gutiérrez Castaño, de 24 años de edad, soltera, escolaridad bachiller e identificada con la cédula de ciudadanía 30235028.
	El Secretario ad hoc del Juzgado Promiscuo de Familia de Chinchiná, Caldas,
	La Secretaria del Juzgado Segundo de Familia de Cali (Valle),
	HACE SABER:
	El Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Boyacá, Boyacá,
	1°. Declarar la Interdicción Judicial y Definitiva del señor Tiberio Aguirre Ochoa, identificado con cédula de ciudadanía 2343097 expedida en Mariquita –Tolima– mayor de edad, nacido el 6 de junio de 1915 en Viotá –Cundinamarca– hijo de José Aguirre y Tránsito Guchuvo (según Partida de Bautismo a fl. 29), por Demencia Senil Permanente e Irreversible, quien por ello es incapaz absoluto para administrar sus bienes, actuar judicial, extrajudicial y contractualmente y en los demás actos de su vida personal. 
	La suscrita Secretaria del Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla
	Que mediante providencia de fecha dieciocho (18) de junio de 2008, se decretó la Interdicción Judicial de la señorita Beatriz Eugenia Moreno Villalba, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 22440725. Por tanto, no tiene la libre administración de sus bienes. Se designó como Curador de Bienes de la interdicta al señor Daniel Moreno Villalba, identificado con cédula de ciudadanía número 19113210 y a la señora Beatriz Villalba Tatis, cédula de ciudadanía 22330143 de Barranquilla, como Curadora para el cuidado personal e inmediato de la señora Beatriz Eugenia Moreno Villalba.
	El Juzgado de Familia de Soacha –Cundinamarca– informa que mediante Auto de fecha veintitrés (23) de enero del año dos mil nueve (2009), fue admitida la demanda de Declaración de Muerte Presunta por Desaparecimiento del señor William Méndez Pascuas, incoada por la señora Elena Cruz López mediante Apoderado Judicial y en representación legal de sus menores hijos Alejandra y William Camilo Méndez Cruz.

